
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00403-00 (ejecutivo)  

 

De conformidad con los artículos 82, 90 del C.G.P, y en concordancia con las 

disposiciones establecidas en el Decreto 806 del 4 de junio de los cursantes, se 

inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so pena 

de rechazo, la parte interesada subsane lo siguiente:  

 

1. De acuerdo con el numeral 1, artículo 84 ídem, y en concordancia con el artículo 

5 del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020, aporte el poder 

debidamente conferido, en razón de: i) aclarar la naturaleza del presente asunto, 

como quiera que la naturaleza del ejecutivo título hipotecario no se encuentra 

descrita en el artículo 468 del CGP., ii) indique expresamente la dirección de correo 

electrónico del abogado Carlos Ramito Serrano Salamanca, y acredite que coincide 

con la inscrita en la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA),1 ya que en 

el aportado no se informó, además, el señalado en la demanda 

(carlosramiro50@hotmail.com) no está registrado en la URNA, iii) y deberá ser 

remitido desde el correo de su poderdante.  

 

 
 

2. La denominación de la clase de proceso deberá ser  igualmente subsanada en la 

demanda.   

 

3. Dese cumplimiento al artículo 8, inciso 2 del Decreto 806 del presente año en 

relación con la dirección electrónica del convocado,2 es decir, que el demandante 

deberá: (i) rendir juramento donde se afirme que la dirección electrónica o canal 

digital es utilizado por el sujeto a notificar, (ii) indicar de forma clara y precisa como 

                                                           
1 Artículo 31. Correos electrónicos de abogados. Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los 
abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar 
y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de 
la Unidad de Registro Nacional de Abogados. El Consejo Superior de la Judicatura, por medio de la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados - URNA-, que actuará en coordinación con la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 
desarrollarán en el SIRNA la función de consulta para los funcionarios judiciales de las cuentas de correos electrónicos 
registradas por los abogados litigantes.”. ACUERDO PCSJA20-11567 05 de junio de 2020. 
2 Artículo 8. Notificaciones personales.  

“...El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar...”. 



obtuvo dicho dato o información, y (iii) presentar prueba sumaria donde se evidencie 

que la dirección electrónica o canal digital es utilizado por el sujeto a notificar. 

 

4. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 4 del artículo 82 ib., indique porqué 

pretende cobrar intereses de mora desde el 13 de enero de 2020 sobre los capitales 

descritos en los pagarés aportados como base de ejecución, cuando a su literalidad 

se observa que la fecha de vencimiento corresponde el 13 de febrero de 2020, 

respectivamente. 

 

 

                                              NOTÍFIQUESE,                                                        

                                

 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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